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CONCURSO DE ELECCIÓN DEL CARTEL ANUNCIADOR DEL CROSS 
INTERNACIONAL JUAN MUGUERZA DE ELGOIBAR 2010  

 

  Mintxeta Atletismo Taldea, Ayuntamiento de Elgoibar y Patronato Municipal de Deportes 

organizadores del cross Internacional Juan Muguerza de Elgoibar  convoca un concurso para la elección del 

cartel anunciador de la próxima edición del cross a celebrar el 24 de enero de 2010, con arreglo a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- Podrán participar en este concurso todos los que lo deseen, mayores de 18 años. 

SEGUNDA.- La técnica a emplear será libre (fotografía, diapositiva, pintura, dibujo, collage, etc.) y se 

presentará sobre soporte rígido. 

TERCERA.- El tamaño de las obras será tamaño de A 2 ó proporcional. La diapositiva en el formato propio de 

la misma. 

CUARTA.- Deberá constar inexcusablemente, el siguiente texto, a excepción de los trabajos presentados bajo 

la técnica de diapositiva: 

 

“JUAN MUGUERZA NAZIOARTEKO LXVII.KROSA”  
 “ELGOIBAR 2010-1-24” 

“VIII. MAMO WOLDE TROFEOA” 
“KUTXA SARI NAGUSIA” 

 

QUINTA.-  Se adjudicará un primer premio de TRESCIENTOS EUROS (300 €), y un accésit de CIEN 

EUROS (100 €) al primero de Elgoibar. En caso de que el primer premio se adjudique a un elgoibarres, el 

accésit pasará automáticamente al segundo clasificado local. 

SEXTA.- Los trabajos deberán entregarse en el Polideportivo Olaizaga ó en el apartado de Correos 120, CP 

20870 de Elgoibar,  del 1 de octubre al 8 de noviembre de 2.009 (ambos incluidos) 

SÉPTIMA.- Los trabajos deberán ser presentados sin firma del autor y bajo un lema que figurará escrito al 

dorso acompañado de un sobre cerrado, figurando en su exterior el mismo lema que en el trabajo presentado. 

En el interior del sobre constarán los datos personales del autor, y una fotocopia del D.N.I. 

OCTAVA.- Los trabajos no premiados podrán ser retirados en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a 

partir del fallo del jurado. Transcurrido el plazo citado sin que los autores los hayan retirado, se entenderá que 

renuncian a ellos, y la organización podrá disponer libremente de los mismos, sin reconocer sobre estos, 

derecho de reclamación o indemnización. 

NOVENA.- Los trabajos premiados quedarán en propiedad de la organización, quien se reserva todos los 

derechos relacionados a su impresión, publicación, difusión, etc. 

DÉCIMA.- El fallo del jurado será inapelable. La composición del jurado se dará a conocer el mismo día del 

fallo. El jurado podrá resolver cualquier duda que se presente en la interpretación y aplicación de estas bases. 
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UNDECIMA.- Después de la elección del cartel, la organización, implementará al propio cartel, los logotipos 

de  las entidades organizadoras (los 3 logotipos de la cabecera) y colaboradoras. Por lo tanto se deberá tener en 

cuenta esta clausula a la hora de su elaboración. Las implantaciones de los logotipos lo determinará la 

organización. 

El texto SARI NAGUSI KUTXA deberá estar en letras negras y con el logotipo de Kutxa incluido. 

DECIMOSEGUNDA.- La organización se reserva el derecho de dejar desierto el concurso si considerara 

que la calidad de los trabajos presentados no reúnen los mínimos exigidos. 

DECIMOTERCERA.- El hecho de presentarse al concurso implica la plena aceptación de las bases que lo 

regulan. 

 

 

Elgoibar a 30 de septiembre de 2009 


